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En La ciudad de ES Fra OCIScOo de Suito, capital de la 

  

       
  

  

  

  

  

  
  

  
  

     

  

  

  

  

  

  

keputl, 10a “del. En vada rada Add... al 2d mes de 2 | 

bi o AGUSTO del año dos 
1 E 

CONSTITUCION DE CIA> l mil, ante mi doctora 

DEHOHINADA | a pana Murano de e] 14 

| o A 

EUCALYPTUS PACIFICO 8.A. nes, Notaria Segunda 
O REA AAA ARA A 

EUCAPACIFIC del cantón. QuitOm.Com AA tn 

parecen: por una 
RA. 

parte, el doctor 

| CUANTIA: US$ 16,000 Agustín Hurtado La- 

rrea en su calidad de 

Apoderado de las com- 

A Y 
Df(C3 copias pañias Sumitomo Corpo 

ratión Y de la 
  AH ] a 

parta Fa ota ores Development 0, Ltd, 

- conforme aparece de los Poderes que se incorpora a este mr « 

instrumento «público; por otra parte, el doctor Mario 
  

—Alejandro-—Flor, eco su calidad...de.. Apoderado. .de..lags 

Engineering Service Co. Btd, 

    

a Limited, como se des sprende 

LL _de.1oa Poderes que se aquegan a esta escritura; Yi Por: | 

último, el. señor. Manuel Ignacio Del colar  Kolkbach,. en 

  

  

| zu ralidad de Vicepresidente y como tal Representante 

  

  

  

Legal_—de la compañi: laltz_ Y | S 7 

conforme aparece del arta que «ee incorpora también a 

esta escritura. Tos comparecientes declaran ser de 

aciuna idad eomstorians Y excepto el último que es 
  

Po     chilena,/ mavnres de edid, de estado civil casados y pod 

  

 



  

40 

11 

12 
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26 

divorciado el eceñor Manuel _ Ignacio del Solar, 
  

domiciliados en esta ciudad, /Legalmente capaces para 
  

   «e 
Laa ivlenes de conocerles doy te y 

ye Solícitan eleva a ein tuma pul ica. es copléendde 

de la siquiente túinuta: SEÑOR HOVARIO: Sirvase 
  

incorporar en su Frotocolo de Escrituras Fúblicas de 
  

Ll mayor cuantía una de la que aparezca 21 Contrato de 

Constitución Simultánes de la  Uompabia EUCALYPPUS 
  

PACIFICO S,A, EUCAPACIFIC, que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
  

pblica las siguientes partes: Sumitomo Corporation, una 
  

compila onicgónicada y idalenteo bado dav duyoe odo Jaula. 

tepresentada par elo lmctonr Aquet in Huktado Larrea, 
  

ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el 
  

  

La misma tal coma se muestra en el poder adjunto: 

¿o 

  

7 z Japón, representada por el 

Ll Ductor Mario Alejandro Flor, como su Repussentante, tal a 

coma lo muestra el poder adjunto; EPDC Electric _Fovwer 

Distrita Metropolitano de Quito, coma Representante de 

  

Development Co,  Itd. una compañía organizada y | 

existente  hbajolas leyes de Japón, representado por el 
  

Dacitor AÁcuet in Hurtada Tarrea, ecuatoriana, de estado 

civil orasado y domiciliado en el Distrito Metropolitano 
  

      IS nte, tal como lo muestra | 

elo poder adjuntos EEG. Environmental Engineer ing 

Service Ca lid... una compabla crganizada y 
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existente bajo las le 
  

Doctor Maria Ale ad ad, IL, ecuatoriano, de _ estado 
  

      

civil casado y domiciliad 

de Óunito, coma su Renr sentante Legal, tal como lo 
es r nn o   

$S 
muestra el poder amtío Waltz International $%.A., 
  

una compañia organizadd y existente bajo las Jeyes de 
  

Uruguay, representada por el señor Manuel Ignacio Del 
  

Solar Kolbach como Vicepresidente y Representante de la 
  

misma, tal como lo muestra el Acta de Asamblea General 
  

Extraordinaria de Accionistas que se acompaña ./ SEGUNDA : 
  

COMSTITUCION.-— Los comparecientes manifiestan que es su 
  

voluntad econstitujr, mediante el presente instrumento, 
  

  
la Compañía que se denominará EUCALYPTUS EACLEICO S.A. 

  

PUCARACIFIC a Fn consecuencia con esta manifestaci ón de 
  

A Má > 

  
voluntad, —hecha libremente y con pleno conocimiento de 

los efectos llamados 3 producir, las compares jentes 
  

fundan yv constituen esta Compañía mediante el presente 
  

actoaode  conetitución ww declaran que vinculan la 
  

manifestación de eu voluntad expresada a todas y cada 
  

una de las cláíiniulas de este documento, TERCERA: 
  

ESTATUTOS .— La Compañía que se conetitwye mediante la 
  

presente  Escr itura Eública «se regir á par las leyes 
  

  

24 

25 

26 

27 

28 

ERIMERO NATURALEZA, —DEHOMIMACION, — DOMICILIO, OBJETO, 
  

MEDIOS, PLAZO Y DIUBACIÓN, —DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN, - 
  

ARTICULO UNO: HATURATEZA Y DENHOMINACION, — EUCALYPTUS 
  

PACIFICO 3. A. EUDCAFACIFIC es una Sociedad Anónima de 
    nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes 
  pr 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

pol rca . 

> 

5 ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en los 

2l presentes Estatutos, y en adelante será reter ida como 

3l “la Compañía”, ARTICULO DOS:  DOMICILIO.- La Compañía 

al tendrá su domicilio wincipal en el Distrito 
A 

s| Metropolitano de Quito, República del Ecuador, y podrá 

6l_ establece encias o sucursales en uno o varios lugares 

71 del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

al General, adoptada con «sujeción a la ley y estos 

9l Estatutos, ARTICULO TRE5: OBJETO, — 

190 com. objeto comprometerse en la indu stria y comercio. de 
A A ee mi . 

mlola madera y productos de la nadera, a” implementar el 

, ió A EEE TN ep los 

Ll establecimiento Y mantenimiento de plantaciones 

13 forestales, el corte y Procesan nto de la madera, Y la 

| comercialización y exportación de madera procesada. De 

sl la misma manera, la Compañia estará en capacidad de 

sl desarrollar actividades relacionadas a la generación y/o 

117 reconocimienta de Derechos de Crédito de Carbón (o su 

148 L nombre en inglés “Carchon Credit Rights”) ícréditos para 

Mal reducción de emisión de qae, incluyendo sin limitación 

"29 "crédito de carhón” (o su nombre en inglés “Carkon 

mblcredit Rights”) u otros derechos similares reconocidos 

2 hijo los programas nacionales voluntarios de reducción 

“3l de emisión, arciones sobre autorizaciones de emisiones 

talcomo-se especifica en el Protocolo de Kyoto de la 

: 25 Convención sobre Cambio Climático de las Naciones 

'-26 Unidas, según esa eventualmente revisado 0 reformado, ou 
i 

'erl cualquier otra forma  asuroubada _0 “reconarida par 

28 auteridades auberpamentales) en favor de cualquiera de 
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3 / y Yo Le 
/ e 

Í 

sus accionistas. ARTICULO CUATRO:  MEDIOS.- Para el 
  

É 

7 

y 
toda clase de actos 3 tratos, cualquiera que sea su. 

P 

i 

cumplimiento de su (bjefó, la Compañía podrá efectuar. 
  

  

  “naturaleza. permitidos o no prohibidos por la Ley 

Ecuatoriana.- ARTICULO. CINCO, PLAZO Y DURACION. El! 
  

plazo por el cual se forma la Compañía EUCALYPTUS.. 
  

PÁCIFICO SA, EUCAPACIFIC es de cincuenta (50) años 
  

Ma 

enbtados a partir de la instripción en el Registro . 

  
Mercantil de la Escritura Pública de Constitución de la 

Ll misma, Yencido eegtco plazo, la Compañia es extinguirá de- pur
 

pleno derecho, a menos que los accionistas, reunidos en 
  

  

  

  

  

Junta General Ordinaria o Extraordinaria en forma 

expresa y antes de su expiración decidieren extender el 

plazo de conformidad com lo previstu por estos é 

Estatutos. - ARTICITO SEIS:  DISOLUCION ANTICIPADA Y | 

ON. -= E 3 - e Accionistas drá 1] 

acordar, enla forma prevista por la Ley. la disolución : 
  

  
de la Compañía antes de: que fenezca el plazo establecido .: 

  
en los presentes Petatutos, Cualquier accionista puede . 

cproponeria las otras partes que la Compafiía sea 
  

liquidada si: aj Las aprobaciones, permisos o licencias 4 
  

ao. - 

de! las autoridades  —qubernamentales competentes del . 
  

  
Ecuador o cualquier subdivisión política del mismo que . 

sean requeridos para la implementación co cumplimiento 
  

del objetivo corporativo no son concedidos dentro de un * 

periodo. razmnable después _de _la solicitud y los. 

reswltados del mismo afecten material y adversamente la 

factibilidad del abjetivo corporativo, las actividades 

  

      
 



, comeraiales de la “omañia o el interes de cualquier 

2l_ accionista: bx cualaulera  Jeyes, regulaciones, 

3|l reglamentos o politicas: del Ecuador son establecidas o 

4|l reformadas y tal establecimiento o cambio  afectare 

s| material y adversamente la factibilidad del objetivo 

el corporativo de la Compañía, las actividades comerciales 

7l de la Compañía o el interés de cualquier parte de la 

el misma y cd aa er otra razón expresamente acordada 

ol pur los accionistas. La liquidación de la Compañia, ya 

tolewa por disolución voluntarias  u oblirpatoria, será 

“vlocumplida de acuerdo con la Ley. SEGUNDO .- 11. CAPITAL 

12 | SOCIAL, ARTICULO SIETE: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

13 ancial ez de DIECIS SETS ELL DOLARES DE_ 108 ESTADOS UMIDOS 
o. ARSS 2 3 RS OA DD A DIA 

14 DE AMER TO A nte. una, CU L, divididos ED dieciseis mil 

15 cia 000 y caciones ordinarias nominativas. GOR. un valor 

16 bominal de Mn dólar as e Cr A da Da ARTICULO 

17 LOCHO.: REFERENCIAS LEGALES En todo lo relativo a 

18 abmentos. o disminiciones de capital, prelerencia para la 

wl suscripción de nuevas accion, capilalización y demás | 

zo| asuntos que hagan relación con el capital social, se 

2 | estará a lo dispuesto por la Ley. De lo contrario, los 

2l_ estatutos de la Compañía deberán ser aplicados. TERCERO. 

22 DE TAS  ACCTONES Y TIOS. ACCIONISTAS. ARTICULO MUEVE: 

24 ADE 3 ACCIONES, - Las _ acciones serán 

25 odnativas, ordinercias e indivisibles. ARTICULO DIB¿: 

26 413 dae La acciones serán emitidas en 

27 | titulos numerados que sexván autenticados con la firma 

28 Lis -asidente del Directorio y del gerento General, Un | 
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iítulo de acción podrá domprender tantas acciones 
  

  

cuantas posea el propietatio o parte de _ estas, 3 Su 

elección. ARTICILO ONCE:/Y REFERENCIAS TIEGALES,- En 
  

cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos. 
  

A 

esión, prenda y demás la relativos a las acciones, y 

  

  
se estará a lo dispuesto por la Jey, CUARTO,- DE J08 

  

  

    
  

  

La Compañía será. gobernada por la Junta General de. 
- . o AO dla red TAN sr o ti dt e AC DA RA Ms NAAA 

Ancionist as éy gana SU premo de la Compañla y 
" tal: 

  

  
administrada por el Directo aria, _el Presidente. az Hee 

Gener E 
EA . ta E    

  

ACCIONISTAS: BARETICINO TRECE. COMPOSTCION, — La Junta 
  

General de Accionistas ea el órgano supremo de _ la 
  

| Compañía y se compone de Jos accionistas reunidos con el / 

  
quórum y en das condiciones que la Lev, ]os Reglamentos" 

DEBERES. = Son atribuciones yv deberes de la Junta 
  

  
General: aj Ejercer las facultades yv complir con las 

obligaciones que la ley y los presentes estatutos 

a 
E
 

  

  

  

señalan ECM de su competencia privativa; hb) 

Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y órcqanos — administradores las normas 
  

  
estipuladas en la Ley y estos Estatutos; cj) Autorizar, 

aogu sola discreción, 8 fuere necesario, el 

A
 

  

nombramiento de mandatarios generales de la Compañía; di 
      
  - 

Elegir y remover a los miembros del Directario A fijar 
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28 

Sus cemperaciones: Lo Dicigir la marcha y orientación 
  

  

de los negocios encla 

las funciones que le competen como entidad directiva 
  

a 

Sl E suprema de la compañía asi como todas aquellas 
  

funciones que la ley y estos estatutos no atribuyan 
  

expresamente a otro organismo esccial; f) Cuando la 
  

Compañia emita nuevas acciones, los Accionistas de la 
  

Compañia tendrán el derecbo a euscribhir tales nueyas 
  

. 

acciones en proporción al porcentaje de participación 
  

accionaria eutonces existente, £i_ cualquiera de -los 
  

con respecto a todo 

ocaso, el porcentaje de participación accionaria será 

  

  

,z ajustado de ácuerdo a esa suecrripción, ARTICULO QUINCE: 
  

  
_— JUNTA GENERAL OEDIMARIA. —- El Presidente del Directorio 

y/o el Gerente General de' la Compañía, por iniciativa 
  E. 

  
propia o ha pedido de cualquiera de log accionistas, 

convoacarán «a Junta General Ordinaria La vez al año, 
  

  
dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

* finalización del ejercicio económico de la Compañía. 
  

para considerar, sio perjuicio de otros asuntos, los 
  

  

los infirmes que Je presentarán el Directorio, el 
    sociales en el timo ejercicia económico y dictar su 
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/ 1] = 

resolución: el informe de Diéactario vv del Gerente 
  

Jeperal puede ser en conjulto:/ Li Resolver acerca de la 
  

distribución de log beygefAcios sociales y de la 
  

formación del fando de Eese ci Froceder, llegado el 
  

raso. a la4 desiuanación de po funcionarios cuya elección 
  

le corresponda nin td e estatutos, asi como fijar o 
  

= 

revisar ais respectivas remuneraciones, ARTICULO 
  pa 

DIECTSETS: JUNTA GENERAL EXTRAOEDINARTA, - El Presidente 
  

del Directorio y/a el Gerente General convocarán a 
  

reunión extraurdinariaó de la Tunta General de 
  

  
Acejonistas cuando lo consideren necesario: cuando lo 

soliciten _pmr escrita el] a lo 14)
 

  
accionistas que 

  A 
representen por lo meoos el quince por ciento (15%) del 

  
capital social y cuando así lo dispongan la Jey y los 

Estatutos. ARTICINO. DIECTSTETE: CONVOCATORIAS, - Sin 
  

perjuicio de las atribuciones que, sobre el particular, 
  

  
reconoce la Lev, al Superintendente de Compañías y al 

A 

Comisario, —las convocatorias para las reuniones de la 
  

Junta General de Accionistas serán hechas por. el 
  

Presidente del Directorio vo el Gerente General. de la 
  > 

Compañia, — nomás de sesenta días y no menos de treinta 
  

días con anticinación al día fijado para la reunión; 
  

Eu este lapeo ono se incluirá el día en que se baga la 
  

Corn vocatoria, sniel día fijado para la reunión, Los 
  

Accianistss serán consencados por Ja A además por 
  

medio ode notificación escrita enviada a la dirección que 
  

conste en los archivos de la Compañía o por télex o fax, 
    confirmada por _ una carta certificada en la misma fecha,   
  

Can y 
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además de otros medios de convocatoria estipulados en 
  

la Lev de Compañias. El  Uomisario será convocado 
  

mediante notificación escrita. sin perjuicio de que, en 
  

la convocatoria que «se haga por la prensa, se lo 
  

convoque especial e individualmente, mencionando su 
  

nombre y apellido. La convocatoria estipulará el Jugar, 
  

día, fecha. hora y orden del día de la reunión y serán 
  

nmldas todas las deliberaciones y resoluciones relaciona- 
  

das con asuntos no exbresados en la convocatorla. 
  

ARTICULO DIECIOCHO. QUORUM.- Para que la Junta General 
  

de Accionistas Ordinaria O Extraordinaria pueda 
  

válidamente dictar resoluciones. deberá reunirse en el 
  

domicilio principal de la Compañia. Además, al menos la 
  

mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas debe 
  

CE 

estar presente o representado en la reunión. ARTICULO 
  

DIECINUEVE. MAYORIA, - Salwyo las excepciones legales y 
  

estafuarias, las decisiones de la Junta General serán 
  

consideradas coca adogiadas siempre y cuando al menos la 
  

mitad más uno del capital pagado concurrente de la misma 
  

hubiere votado a favor. En caso de empate, la propuesta 
  

se considerará negada.ARTICULO VEINTE: QUORUM Y MAYORIAS 
  

ESPECIALES, Las siguientes acciones o asuntos requerirán E 

  

1 

del acuerdo previo unánime entre cada uno de los 
  

AS 

arcionistas de la Compañía que representen el diez por 
  

ciento o más del capital suscrito y cagado de la 
  

compañía, tomado con anterioridad a la remisión de tal 
  

tt 

acción O asunto para la revisión de, y decisión por 
    parte de, el Directorio o la Junta General de     
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Accionistas, segrin / fuere __ el caso: Liquidación, 

terminación 0 diso 131 ¿a de la Compañia. Fusión 0 

Conversión de la Co Jas ía, Cambio del Domicilio 

principal de li < omba Sa Reforma de” Estatutos de la 
  

  Compañía, Aumento O disminución del Capital de la 
  

  
Compañia.-. Disposición lde los activos de la Compañia 

s E E 

valorados sobre  US31'000,000,00 (UN MILLON DE DOLARES 
  

DELO8 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), Emisión de garantias 
  

por parte de la Compañía. ARTICULO VEINTIUNO.- DERECHO 
  

A YOTO.- Cada acciáón ordinaria tendrá derecho a un voto 
  

en la reunión de la Junta General de Accionistas; las 
  

acciones suscritas y uo payadas tendrán derecho a votar 
  

e 

  

  

en proporción a eu parte pagada, ARTICULO VEINTE Y DOS: 

REPRESENTACION. - A más de la forma de representación 

previstas por la ley, un accionista podrá ser 
  

representado en la unta General mediante un apoderado 
  

con poder notarial general n especial, ARTICULO VEINTE Y 
  

TRES:+* JUNTAS GEMERELES IMIVYERSALES.- Mo  abstante lo 
  

  
dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

SE entenderá convocada y quedará válidamente 
  -— 

constituida, en cualquier momento y en cualquier lugar 
  

dentro del territorio pacional, para tratar cualquier 
  

asunto. saljempre que esté presente todo el capital vagado 
r - A pa po T— ES   

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
  

de la Bunta, quienes deherán suscribir la 
  

eorrespandiente acts bajo sanción de nulidad, Sin 43 
  

embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a 
    la discusión de asuntos sabre los cuales no se considere 
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uticientemente 1IDfÍnmermado. ARTICULO “EINTE Y CUATRO: ñ 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO. — Las Junta: Generales serán 
  

presididas por el Presidente del Directorio _o, en su 
  

ausencia, por el Yice Presidente del Directorio. El 
  

Nerente General de Ja compañía actuarí como Secretario 
  

de la Junta General yv, en su ausencia, se designará un 
  

Secretaria ad-hoc, E. EL DIEECTORIG,-- ARTICULO VEINTE 
  

EATNCO O DEL O LURECTORIO, - El Directorio de la Compañia 
  

se compone de sejls siembuos elegidos Mr da Junta 
  

de la misma forma, la Junta 

Geueral de Accionista también podrá elealr, a los 
  

  

Directores Suplentes basada en las mismas disposiciones 

establecidas para la 

  

Lns miembros del  Sirectorcio serán elegidos por un 
  

  
período de dos añns y pueden ser reelegidos un número 

imlefinido de y y El_ Directorio deberá elegir de 
  

entre us Iiiembros _ a un Presidente Y 4 un Yice 
  

Presidente, quienes ejercerán suse funciones en el mismo 
  

períndo por el cual ellos jueron elegidos como miembros 
  

  
del. Directorcin El Gerente General será miembro <in 

won, yw actuará como Secretario de este organismo, salvo 
  

gue-sla peracna desicuada como Gerente General, también 
  

haya sido designada como mienwro del Directorio, en cuya 
  

O Caz en virind de eu calidad de Director, tendrá voto. 
+ 
  

Los miembros: del Directorio no recibirán remuneración 
  

alguna o compeusación por parte de la Compañía, a menos 
  

es 

UE 3e£_ comprometan a4 Lenpo ota 1 tt Parcia l en 1 OS 
    asuntos de la Compañía, ARTICULO VEINTE Y SEIS. 
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«% ya a
 

  REUNIONES,  UONVOCATORIA/ QUORUM Y  DECISIONES,- El. 

S
T
 

  Directorio se reunirá frdinariamente por lo menos una. 
y 

  

j 
Ñ 

vez cada tres meses, fen el domicilio principal de laj: 

Compañia, previa ebracator ja del Presidente del. 
  

  

j A 

Directorio, y cel ebofrán una reunión especial cuando sea. 
F 

s 

  
conmyacada por lo mebos por un miembro, no obstante que: 

  

i t , 

una reunión puede «ser celebrada en cualquier momento y 

lngaár =1n convocatoria prezia si tados losa miembros 
  

principales a suplentes están presentes, La 
  

convocatoria será hecha con por lo menos quince días de- 
  

, 

anticipación a la reunión sin incluir la fecha de la 
  

  
convocatoria y la fecha programada para la reunión y] 

  
dehber3 «contener el: orden del día, el lugar, el día, 

fecha yv hora de la reunión; la convocatoria deberá 
  

hacerse Ya sea por téley o fax Y confirmada por_carren 
  

  
A certificado en lí - misma fecha El_ quórum para las 

  

wotos En el. evento ode un empate, la propuesta será 
  

A 

  
descartada. Sin necesidad de reunión, el Directorio. 

  
puede adoptar legalmente una resolución sobre cualquier 

  
_ásunto bajo eu competencia, siempre que tal resolución 

ea amparada por una declaración escrita firmada ua 
  

todos los Directores. En caso de que uno o más miembros 
  

  
del. Directoria ae encuentren imposi hbilitadnons para 

  
suscribir tal declaración, el a los respectivos 

Directores £uplentes pueden euscribir_ la declaración. 
      Sada miembro del Directorio puede firmar  pma copia 
  

.



A RA A A A A _. 

separada de tal documento. Las copias firmadas de los 
  

2 L documentos serán archivados junto con el acta de Hicha 
  

3l reunión, ARTICULO VEINTE Y SIETE: ATRIBUCIONES Y 
  

  
“4L DEBERES. Son atribuciones y deberes del Directorio: a) 

5| Complir:y hacer cumplir los estatutos y las decisiones 
  

“6 de la Innta General de árcionistas: hb Cuidar de la 
  

7 buena marcha de la Compañias resolviendo lo que estime 
  

  
8l necesario para su mejor funcionamiento y administración: 

ol rjy Presentar a la Iunta General de Accionistas un 
  

  

tol informe anual sobre el progreso de la Compañia, en el 
  

tilogque se sugerirá las reformas e innovaciones que crea 
  

loconvenientes: di _Mombrar, remover y fijar la " 
  

43L_ remuneración -— del Gerente General Zo del Gerente 
  

14|_ Financiero Z/de la Compañía: ej) Autorizar, si fuere 
  

215 necesario, el nombramiento de mandatarios generales de 
  

16|L_la Compañia; f) Decidir _enbre las aueencias y licencias 
  

  
17 de los funcionarios nombrados por Ja Junta General de 

  

  

  

18 iecionisiasi—q)— Examinar cua ndo tenga a bien, los 

19 libros, documentos y caja de la Compañia; hi Conocer 

20l los informes, halances y demás cuentas que le sean 
  

21 presentados; dj Tlevwr a cabo las instrucciones dadas 
  

22 por la Junta. General de Accionistas e instruir al 
  

23 Gerehte General de la Compañía; 11 Ejercer todas las 
  

24 demás funciones que le confieren estos estatutos y que 

  

27 PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. - ARTÍCULO VEINTE Y OCHO: DEL 
      28 PRESIDENTE YO VICEPRESIDENTE DEL  DIRECTORIO.- El 
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El
 

  

  

re 

t) ES 

Presidente y el lente del Directorio será 

nombrado por el de entre Jos miembros 

2 
A
 

E
 
a
 

a
 
A
A
 

  

tuincipales del Director y ejercerá sus funciones por 
  

áhiendo 
L 

el periodo de dos _añfs, 
1 

nDimero ibdefinido de veces 

ser reelegidos un | 

en tanto conserven la calidad 

a
 

  

de Directores principles, En caso de ausencia absoluta, 
  

temporal o definitivaldel Presidente, lo reemplazará el 
+ 4 

a
,
 

le
, 

  

Vice Presidente del Directorio.Z ARTICULO VEINTE Y NUEVE: 

I
P
 

ns
 

T
I
 

  

ATRIBUCIONES í 
  

DEBERES.- Gon deberes y atribuciones del 

  
Presidente del Directorio: 4) Presidir las sesiones de 

la Junta General de Acciondstas y del Directorio; |) 
  

Convocar a rennjones del Directorio de acuerdo a loz 

A
 

e 
a 
A
 
C
I
 

e 

  

e 

estatutas e 

---   

    
cioviailar la buena marcha de la Compañía: 

temporal a 
  

definitiva: de éste, Masta que la  Tunta 

General de. Brrionistas Gerente General 
  

designe al 

  
Titular de la Compañias 

2. 
. 

ej Superviqilar la gestión del 

  

. $ pa 1 , E 

Gerente General y demás funcionarios de la Compañía;  f3 

Cumplir con los. demás 
  

deberes y ejercer las demás 

  a
 

a 
remt

e 

  i
d
a
d
 e
 

  

atribuciones que le correspondan según la ley y los 

presentes estatutos, Di EL GERENTE GENERAL,- ARTICULO 

TERIMTA: EL GERENTE GEMERAL,- La administración y 

A
 
E
 

  
dirección de la Compañía estará a cargo del Gerente 

General de la mispa 
  

Para el ejercicio de este cargo no 
É 
; 

ARTICULO 
  

se requiere ser, accionista de la Compañía, 

TREINTA Y IMO: DESIGNACION.- El Gerente General «será 
  

el Directorio por un periodo de dos años, 
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peo a 

10 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO TREINTA Y Doo.: REPRESENTACIÓN — LEGAL. 
  

Corresponde al_ Gerente General _ de la Compañía la A   
PA A AIBR es, a 

ne a 

representación Legal de la misma, judicial y 
  

o E ME E e 

  

SiN A A 

extrajudicialmente. El Gerente General de la compañía 
  

ejercerá sus funciones y facultades legales en 
  

cumplimiento de las disposiciones emanadas del 
  

  
Directorio de la Compañía y de acuerdo a las políticas, 

presupuestos y planes de negocios aprobados porel 
  

Directorio. ARTICULO TREINTA Y TRES. OTRAS ATRIBUCIONES 
  

Y DEBERES.- El Gerente General de la Compañia tiene los 
  

administración y manejo de los a
 

a
r
i
 

CE
 más amplios poderes 

  

pengocios esenciales con sujeción:a la ley, los presente 5 

  

Estatutos y las diaestrucciones impartidas por la Junta 
  

General de Accionistas y el Directorio. En particular, 
  

a más de la representación legal que le corresponde, 
  

tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan a 
  

continuación: aio_ Realizar todos los _ actos de 
  

administración y gestión diaria de las actividades de la 
  

la consecución de «en objeto. bh) 
  

Corpa orientadas a 1 

someter anualmente a la ¿Junta General Ordinaria de 
  

Accionistas un duforme relatl; a la gestión llevada a 
  

cabo  en- nombre de la Compañía y presentar a el 
  

Directorio un balance semestral de prueba, informándole 
  

ankwhre la marcha de las nedacias sociales. c3 Formular _a 
  

la unta General de Accionistas las recomendaciones que 
  

enusidere convenientes en cuanto a la distribución de 
    utilidades y la constitución de reservas. d) Nombrar y 

remówer al personal de la Compañía y fijar sus   
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

remuneraciones, asi To sb deberes y atribuciones. e) 
  

“Constituir factores: here Átiles o apoderados generales 
  

con autorización L ha del Directorio, _con las 
  

Pu 

atribuciones que ohoÍnere convenientes y removerlos 
  

cuando considere MS. fi Designar apoderados 
  

especiales de qa heomañta, así como constituir 
  

procuradores judici 

  

conveniente hacerlith  gqj3 Dirigir y esupervigilar la 
  

contabilidad y servicios de la Compañía, así como velar 
  

por el mintenimiento y conservación de los documentos de 
  

Y e la Compañía. h) Preparar balances e inventarios al final 
  

de rara ejercicio económico y facilitar al Comisario el 
  

estudio de la contabilidad. 33 Abrir y cerrar cuentas 
  

corrientes o: de cualquier otra naturaleza y desianar a 
  

la persona O personas autorizadas para emitir cheques 0 
  

cualquier otra orden re pago contra las referidas 
  

cuentas 3) Cancelar, ¿aceptar, endosar Y avalar letras 
  

Cumplir y hacer complir las decisiones de la Junta 
  - 

General de Accionistas y del Directorio, liPreparar, al 
  

menos cop noventa (905 dias de anticipación a la 
  

finalización del año fiscal, el reporte del Plan Anual 
  

para el siquiente año fiscal el cual deberá incluir: i) 
  

Blan de — adquisición de terrenos; 11) Flan de 
  

Reforestación: diij Plan de tala de árboles; iv) Plan de 
  

producción y embarque de madera; w%5 Plan de inversiones 
  

de capital; wi) Otros asuntos que la partes requieran. 
    motEjercer y complirotodis las atribuciones y deberes 
  

  

 



  

12 

13, 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

22 

2b 

y
.
 

e 

que reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes 
  

asi como todas aquellas que sean inherentes a su función 
  

y necesarias para el cabal cumplimiento de sus 
  

obligaciones. ARTICULO TREINTA Y CUATRO: GERENTE 
  

PINANCIERO:: El Gerente Pinanciero será elegido por el 
  

Directorio de la Compañia por un periodo de dos años y 
  

_puede ser reelegido un número indefinido de veces. Las 
  

acultades y atribuciones del Gerente Financiero serán 
  

V establecidas por el Directorio. Y. DE LOS ORGANOS DUE 
  

FISCALIZACIÓN. ARTICULO TREINTA Y CINCO. LOS 

  

  

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un 
  

Comisario trincipal y otro suplente, los que durarán un 
  

año en el. ejercicio de sus funciones pudiendo «ser 
  

reelegidos por un número indefinido de veces. Para ser 
  

Comisario no se requiere ser accionista de la Compañía. 
  

Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones 
  

pe
 

J
e
 

er
 

pu
 

po
. 

(Dd
 

13
 y responsabi 

A 

determinados por la Ley y los 
  

presentes Estatutos, ARTICILO TREINTA Y SEIS: AUDITOR 
  

EXTERNO.- La contabilidad y registros de la Compañía, 

  

  

20 incluyendo los estados financieros, estados de ganancias 

  

  

y ¡pérdidas y sus correspondientes soportes, serán 
  

auditados por un Auditor Externo designado por la Junta 
  

General de Accionistas y el reporte del Auditor Externo 
  

será enviado dentro de los 60 días anteriores al cierre 
  

del año fiscal. QUINTO. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 
  

PALANCES, RESERYAS Y PENEFICIOS.- ARTICULO TREINTA Y 
  

SIETE. EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 

A
 

a
 

a 

  
    la Compañía se iniciará el primero de Enero y terminará   
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10 
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f 

al treinta y uno de Dicientre de cada año. El primer 
  

rn 

  
año fiscal de la compañid. sin embargo, jniciará en la 

fecha que la Compañia 55% creada y finalizará el treinta 
  

y uno de diciembre del mismb año.- ARTICULO TREINTA Y 
  

OCHO: APROBACION DE PETADOS-FINANCIEROS,- Mo podrá ser 
  

aprobado ningún estañp financiero sin previo informe del 
  LE 

Comisario, _a dispdeición de quien se pondrá dichos 
  

estados financieros, asi como las cuentas y documentos 
  

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la 
  

fecha en que se reunirá la Junta General de Accionistas 
  

gue los aprobará, El balance general. estado de pérdidas 
  

y ganancias y sus anexos, el informe del Directorio, el 2. 
+ 
  

informe del Gerente General y el informe del Comisario. 
  

ani pr
 HR ectarán a disposición de los acc tas por lo menos 

  

con quince días de anticipación a la fecha de reunión de 
  

la Junta General de Aaccianistas que deberá conocerlos , 
  

ARTICULO TREINTA Y MUEVE: FONDO DE RESERYA IEGAL,- La 
  

Ed 

necesariamente, la destinación de un porcentaje, no 
  

menor al diez por ciento (10%) de ellas, para la 
  

A 

formación de reserva legal, hasta que ésta ascienda, por 
  

lo menos, al cincuenta por ciento (50%) del capital 
  

socia] ARTICULO — COdARENTA: EESERVYAS  — FACULTATIVAS Y 
  

ESPECIALES Y DISTEIBICIOR DE UTILIDADES. - Una vez bechas 
  

a
)
 

lae- deducciones a a que se refiere el artículo 
  

precedente de estos estatutos, la _Iunta General de 
  

o 

iccionistas padrá decidir, a su discreción, la formación 
    de reservas facultativas o especiales, destinando todo a   
  

/ goto a 

r
k
e



1 

2 DISPOSICIONES VARIAS. ARTICULO CUARENTA Y UNO: ACCESO A 

31 108 LIPROS Y CUENTAS,- La inspección y conocimiento de 

4lolos libros y cuentas de la Compañía. de sus cajas, 

s5l_carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

Sl permitirse a las entidades y autoridades que tengan la 

7i_facultad para ello eu virtud de contratos 0 por 

8 disposición de teta com aquellos empleados de la 

9| Compañía cuyas labores lo requieran sin perjuicio de lo 

190 que para fines especiales establezca la Ley. ARTICULO 

“aL CHOARENTA Y DOS: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello 

loque o haya «presa disposición —estatutaria, se 

13M_aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías 

14 | 3 demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la 

5 | fech en que se otorga Ja Escritura Pública de 

6 constitución de la Compañia, las mismas que se 
d 

171_entenderán incorporadas a estos estatutos, MASTA AQUI 

  

19% los accionistas iInondadores suscriben La “totalidad del 

201 capital spcial, es decir la cantidad de dieciseis mil 

añ dilares de los Estados Unidos de América divididos en 

227 DIRECITSETS MIL acciones ordinarias con valor nominal de 

23 UN DOLAR (US$1.003 cada una, de acuerdo al siguiente 

24 dk cuadro: / 

25 _áAceionista No. de Acciones Capital Euscrito y Pagado 

26 US$ 

97 <Hitevbizhi Paper Mills Limited / 3,000 5,000 

29 falte International S.A. / 2, 0 2,000 

parte de las utilidades netas para distribución.- VII. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

. NOTARIA 2a. 

W
a
 

ae _3
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

l1- 

4 

. Electric Power Development A í 3,400 3,400 
  

EES lo. Ltd. ( / / 6.00 600 
  

Sumitomo Corporation / / / 5,000 5,000 , 
  

TOTAL / / 16,000 / 16,000 / 

  

Los accionistas fundados es declaran además que la 
  

inversión que real ikan/ será consi derada como inversión 
. A 

  

  

| OUVINTA.- FORMA DE PAGO: Los 
  

fundadores de la cbmparta han pagado en efectivo 
  

DIECISEIS MIL DOLARES DE NORTEAMERICA (US$ 16,000.00, lo 

  

a 

que significa el ciey por ciento del capital suscrito 
  

de acuerdo con los tificados de depósito en la cuenta 
  

de integración de ie de la Compañia abierta en el 
  

Banco Lloyds Bank. SEXTA.- DECLARACIONES — FIHALES: 
  

Expresamente los fundadores de la Compañía declaran y 
  

acuerdan lo siguiente: a) fue se encuentran conformes 
  

con el texto de los Estatutos que regirán a la Compañia 
  

y que constan transcritos en la cláusula tercera del 
  

presente contrato, Estatutos que han sido elaborados, 
  

di a
 utidos Y aprobados anteriormente por los 

  

accionistas; bi Autorizar al Doctor Hario Alejandro Flor 
  

y al Doctor Agustín Hurtado para obtener, a nombre de la 
  

Compañia, de la Superintendencia de Compañias y otras 
  

autoridades relevantes, las autorizaciones y 
  

aprobaciones requeridas pára el establecimiento legal de 
  

la Compañía, e inscripción en el Registro Mercantil. 
  

Para este fin, la Escritura Pública y especialmente esta 
  

1 Ca 

estipulación transitoria será habilitante suficiente 
    para que los accionistas fundadores puedan actuar. Cc)   
  

 



  

e 

Autorizar al Doctor Mario Alejandro Flor para que 
  

convoque a la Frimera Junta General de Accionistas de la 
  

Compañía, la que tendrá por objeto, necesariamente, la 
  

designación _de los funcionarios cuyos nombramiento 
  

corresponde, de conformidad con los estatutos, a la 
  

lunta General, vw a la ratificación de todas las 
  

gestiones que, a nombre de la Compañia, haya realizado 
  

el_Dboctor Marion Alezandro Flor en uso de las 
  

atribuciones que se le confiere mediante esta cláusula, 
  

asi como asuwir una decisión respecto a los uastos de 
  

constitución, Usted señor Motario, se servirá agregar 

  

  

las demás cláuenlas de  j¡iaar, e 1NCcorporar los 
  

ci doctor 

  

   

y 

  

aleja olor, con mitrícula profesional cuatro mil 

trescientos quince, del Colegio de Abogados de Quito.- 
  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE OLA MINUTA, que queda elevada 
  

a escritura pública con todo su walor legal, leída que 
  

les fue a los comparecientes por mi, la Notaria, se 
  

afirman y se ratifican en todo su contenido y para 

  

  

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad 
  

de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

  

  >= 
  

       
we 
FAA y 

DR, AGUSTIN HURTADO LARERA 
  

Y. a 

  
ec (FOSZ2Í076-4     
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Ú Nh y Z   
¡a MANTER IGNACIO DEL SOLAR KOLBACH L 
  

c.1. 9.066.834, 
  LOU. E ibi 

firmado) doctora Ximena Mpreno de Solínes, 

ar lis o e ns ms 6 is y 

Notaria Segun- 
  

da del cantón Quito.- A CONTINUACION" VIEMEN TOS DOCUMT NP 
  

TOS HABIT.TTANTES : 
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julio del dos mil, a las dieciséis horas Notifíquese 

juramento con la señota Juez y el suscrito Secretario que certifica. 
+ . 

CASILLERO JUDICIAL 

259 

OFICINAS 

Avs. Vatria y Amazonas 

Edif COPIEC - Piso 1 

  

Como este doctimento ha sido otorgadolgá nación extranjera y se encuentra debidamente legalizado, al 
amparo de las normas legales pertinentes, solicito se sirva calificar la legalidad y autenticidad del mismo. 

Por otra parte, eh atención a que el documento adjunto se encuentra redactado co idiotas inplés, 
comedidamente pido a usted se sirva disponer su traducción al español, para cuyo efecto solicito se dipne 
nombtat como perito traductora a la señorita Mónica Soffe, a quien se de notificará cn, el Estudio Bustamante Y 

Bustamante, situado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COMEC, décimo iso. de está ciudad. para la y , | ] 
posesión de su cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a Usted disponer me 

scan devueltos los originales del documento adjunto. > 

   
Agustín Hstado 

Mat 4 106 

Presentado hoy miércoles, veinte y seis de julio del des mil a das doce horas.- 
Certifica, 

  

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mil a 
las calorce horás con quince minutos, VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como perito 

traductora a la señorita Mónica Soffe., quien se posesionará de sl cargo ed día de hoy miércoles, veinte y sets de 

AO 

  

En Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mit a las cartoce horas con treinta minutos notifique el 

contenido anteriot al Dr. Agustín Hurtado en persona y dentro de este despacho.- Certifico, 

  

En Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mil, a las quince horas, ante el señora doctora Mealtiz Suñrez. 

Juez. Octavo de lo Civil de Pichincha, y suscrito Sceretario, comparcec la señorita Mónica Soffe con cl objeto de 
posesionarse del cargo de perito traductora, para cl cual ha sido designada, Al efecto, juramentada que fue cn 
legal forua dice que aceptan cl carko y My asu fiel desempeño. Para constancia firma la presente acta de 

sa 
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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL:       

  

otorgado por la compañia Sumitomo Corp 

Agustín Hurtado, presento a usted la traduc 

/ 

or de Juan Carlos Bustamante, Mario Alejandro Flor y 
lano de dicho documento a fin de 

A ÉÁ 
ue se sirvicaprobarto.     

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a jueves veinte siete de Julio del dos mit, a 
las once horas. Póngase en conocimiento de las partes para los fines consiguientes el informe pericial que 
antecede. 

? 

=> Ma pe E 
Es AY or a Mb rc 

-EL JUEZ 

A 0 
En Quilo, jueves veinte siete de julio del dos mil a las once horas con treinta minutos notifiqué el contenido 
anterior al Dr Agustín Hurtado en su despacho - Certifico. 

1: co ÚA LY, 
/
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los oripinales. | 

GdlOr T 
7 Agustín A     

Presentado hoy en Quito, Jueves veinte siete de julio del dos mila las quince horas .- Certillco. 

AE 
JUZGADO DCTAVO DE LO CIVIL DE PICTHINCIA: En Quito, a Jueves veltte siete de Julio «del 
dos tul, a las quince horas con treinta minuntos, VISTOS: —Álenta la confotmidad manilestáda por el 
peticionario con el informe presentado por la señorita Mónica Sofíe, ADMINISTRANDO IusticiA En 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DECLA AY se To aprueba en todas sus punteos. 
Notifíquese y devuélvanse los originales. A 

A 

  

ed 

En Quito, a jueves veinte siete de julio del dos mil, a fas dieciséis horas treinta minutos notifiqué la sentencia 

que antecede al señor doctor Agustín Hurtado, en su despacho 
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SUMITOMO 
Corpofation, 

Y 
Yo, Po Hallori, a no y en tepresentación de Sulmilomo 

Corporation como Gerente General [deJ¿ficha compañía organizada bajo las leyes 

por medio del presente constituyo al Poctor Juan Carlos Bustamante y/o Doctor 

Mario Alejandro Flor y/o Doctor Agtíftin PMurtado como apoderados especiales de 

dicha compañía, y consecuentemente, les conficro amplio y suficiente poder tal 

como lo tequiete la ley, de manera que a nombte y en representación de la 

compañía puedan comparecer _en_la ejecución de la escrittira pública de 

constitución de tina compañía anónima a ser llamada Eucalyptus Pacífico S.A. 
  

s mr di 
(CUCAPACIFIC) a ser organizada bajo las leyes del Ecuador, con un capital de 

  

US$16,000.00 dólares de los cuales la compañía suscribirá, como accionista 

fundador, la cantidad de US$5,000.00. Los apoderados están totalmente 

autorizados a negociar con otros accionistas fundadotes en la iuteva compañífa los : 

términos del acta de constitución y los estatutos los cuales regirán las actividades 

de la hueva compañíla. Los apoderados están especialmente autorizados a levar a 

cabo todos los procedimientos requeridos para el ctimplimiento y tegistro de la 

escritura pública del acta de constitución, o pata delegar a otra persona la 

realización de estos procedimientos. los apoderados además están autotizados a 

- comparecet en la primera reunión de Accionistas a llevarse a cabo Uha vez que 
haya concluido la organización de la compañía. La primera junta elegirá a los 
funcionatios de la compañía y a otros cuerpos corporativos, elección que eslá a 

cargo de los Accionistas. 

Los apoderados están autorizados a ejercer este poder solidaria e 

individualmente. 

Fecha: Julio 17 del 2000 

Sumilomo Corporation 

Por:_(fitma_ legible) 
Nombre: Tatsuo Hattori 

Cargo: Gerente General 
(SELLO) 
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POWER (PF Aj] ore 

|, Tatsuo Hattori, on behall ankl 

Gcnetal Manager of said company orgal 
the Board of Directors of said compan 
and/ot Dr. Mario Alejandro Flor and/or Dr] Agustín Hurtado as special allorheys in Fact 
of said company, and consequently, Y cpnfer them brond and sufíicient powers as 
tequited by law, so that on behalf and in representation of the company thiey may dppeat 
in the exectilion of the public decd of incorporation of a stock corporation (compalla 

prosertálion of Sumitomo Corporation, as 
under the laws of Japan, duly aulhorized by 

NA 
AUTO ALO 

  

' hEreby constitute Dr. Juan Carlos Bustamante 

anónima) to be called Eucalyptus Pacífico S.A. (EUCAPACIFIC) to be organized tinder 
the laws of Ecuador, with capital in the atrount of US$16,000, in which lhe company 
shall subscribe, as a founding sharcholder, (hc amount of US$5,000. The atlotneys in * 
fact arc fully authorized to negoliate with Ihe other founding sharcholders in le new 
company the terms of the relevant incorporation act and (he bylaws which will govetn tic 
activilics of the new company. The attorneys in fact are especially empowered lo carry 

out all the procedures required for (he accomplishment and registration of he public deed 
of incotpotation act, or to delegate to anolher individual the realizalion of these 
procedures. The allorneys in fact are also authorized lo appear in the first mecling of the 
Sharcholdets to be held once the company's organization is accomplished. The first 
meeting shall elect the corporate ofíicers and other corporate bodies whose election is 
entrusted lo lhe Sharcholders. 

The attorneys in facts are authorized to exercise this power of allotney joittly and 
severally. 

Date: July 17% 2000 

Sumitoma Corporation       
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

CONSULADO EN ZOCO , Deper 
ti | Clima gue Presentada para aujónticar Ja DA By 2 A 

antecedo, el suscrilo dez | Name: Talsuo lHatlori. 

dol Ecuador on Title: Genetal Manager 

Certiica que es autentica, siondo la que usa 

soñot-La Yiryer 
Corzitre tá. Lens. pe O 

on todas 3943 

Autonlicación 

Pañtida Áranco D,— 

Lugar y Focha Y . : 

  

   

   
Signaturá Verlilad 

by actuacionós. e / 

oia li =/É- p— — 
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Sumitomo Corporation 

ROHE andan labor e a coda e dal ya LOS LIGA Lapan 
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Dra. Ximena 
Moreno,de 
Solines 

NOTARIA 2a. 
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4. + ems rayas ADO 

      CERTIFICO : Cue de corniforaidad don la facultad prevxisla 

  

en el. Articulo 2 001) mer reko. mimero das mil 
  

trescientos ochent pis publicado en elo Feaistra 
  

Oficial numero quinie ame pipe eo rcuatro de doce de 
  

Abril de mil novecientos $ 54 enta Y ocho aue amplia el 
  

articulo dieciocho de la   
Je y Notarial. el documento cue 
  

antecede es iaual a su oriainal que me fue presentado en 

seis fotas utiles vy en esta fecha y oue se refieren AL 
  

10 

FODER OTORGADO FOR LA CIA. SUMITORO CORFOUARATION A FAÑSUE 

DEL DR. AGUSTIRM. HURTADO LARREA Y OTROs.c Fara cumplir 

  

  

11 con las disposiciones arriba indicadaz. dardo en mm 
  

12 orotocolo conia auténtica de ( icho documento, nilo, 
  

13 catorce de agosto del año dos mil. firmado) ra. Ximena 
  

14 Moreno de Solines. Notaria segunda. 
  

15 RAZON. DE PROTOCOLIZACIÓN A peticion delo Dr, Amauiekin 
  

16 Hurtado Larrea.  pratocolizo en mi reasistro de escrituras 
  

17 

18 

vublicas del año en curso. en gsglete fodas Ubiles Y En 

esta fecha. el documento due antecede. Qu ito. a catoraoa 
  

19 de adosto del año dos mil. ¿irmada) Dra. Ximena Moreno 

  

20 de Solines, Notaria  Semmda, 

  

  

21 Se protocolizo ante mio y en +e de ella contiero asta 
  

22 PRIMERA COPIA, firmade o solleda on gato. a catorce Te 
  

23 

24 

ñaosto del añe dos mil. 

  

25 
  

26 TE iO LES, 
  

27 

sl 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
    28 

MOTARIA SEGUNDA   
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> BUSTAMANTE X DVOUSTAMANTI 

CASILLERO JUDICIAL esrunto Jr fino OFICINAS 
_ : 259 CASILDA 295: Avs. Pattia y Amazonas 

FAO COBRO - Piso 4 

¿ SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL: 

a guczóntiene el Poder otorgado por la compañta Electric. 

ls Brístamante. Marlo Alejandro Flor y Agustín Hertado. —* 

Como este documento ha sido otorgado fn nación extranjera y se encuentra debidamente legalizado, al 
- amparo de las hormas legales pertinentes, solicitofke sirva calificar la Jegalidad y autenticidad del mismo. 

En 3 foja(s) útile(s) acompaño el dobumes 

Power Development Co, Ltd., a favor de JuaniCarl 

Por otra parte, en atención a que el documenta adjunto se encuentra redactado en idloma inplés, y 
a japonés comedidamente pido a tisted se sirva disponer su traducción al español, part cuyo efecto solicio se dipne 
¿hombrar como perito traductora a las señoritas Mónica Solfe y Tomoe Satoh, a quienes se les notificará cn el 
“Estudio Bustathante y Bustamante, situado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COMÍEC, décimo piso, 

rn de esta ciudad, para la posesión de su cargo. 

"0 Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré 4 Usted disponer tu 

scan devueltos los originales del documento adjunto. 

  

     Apústin Hurtado 

Mat. 47 O6 

Presentado hoy miércoles, veinte y seis de julio del dos mil a las doce horas. - 

- Certifica. 
A 

pis dl Li Y SOCIE 0 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCIHA: Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mil a 
las catorce hotas con quince ininutos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como perito 

traductora 4 la señorlla Mánica Soffe . quien se posesionará de su cargo el día de hoy miércoles, veinte y seis de 
julio del dos mil, a las dieciséis horas Notifíquese / 

AAA E ___———— 

CARA EÓLZ> 
ELIUED > 

y 

  

En Quito, tiércoles, veinte y seis de julio del dos mil alas cartoce horas con tecinta minutos notifiqué el 
contenido anterior al Dr. Agustín Uurtado en persona y dentro de este despacho. - Cortifico. 

FlSco (E, y 

En Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mil, a las quinec hotas, ante el señora doctora Beatriz Suárez, 

JucZ'Octavo de lo Civil de Pichincha, y suscrito Secretario, comparece la señorita Mónica Soffe con el ebijeto de 

, posesionarse del cárgo de perito traductora, para el cual ha sido designada. Al efecto, juramentada que Tuc en 
legal forina dice que dceptan cl corpo y jura su fiel desempeño. Para constancia firma la presente acta de 

juramento con la señídra fuez, y el suscrito Secretario que certifica. Z - . 

GR - Tide, 
(ANDES ATEO 

y : IE) - — o. 
Fblucz ) AS, eh [be aL erito Pradugiora 

1 Sec repo o A 
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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 

      

  

    

Nosotros, petitos traductoras nombrada porfusted paga traduci 
Poder otorgado por la compañia Electric Power Dev, lopmien 
Alejandro Plot y Agustín Hurtado, presentamos a 
que se sirva aprobarlo. 

al español el documiehto que contiene el 

Co., Ltd a Favor de Juan Carlos Hustimante, Mario 
taducción al castellano de dicho doctimento a fin de 

Tomoc Satoh 

sted la 

  

Presentado hoy, jueves veinte siete de julio del dos rpilya las once horas. Certifico. 

p
a
 

    
Mi Sccre 

+ JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICUINCHA: En Quito, a jueves veinte sicte de juliodel dos mit. a 

  

z las once hotas, Póngase en conocimiento de las partes para los fines consiguientes el informe pericial que 
a antecede. 

á , 
” 

ARE Ny a O 
A TN A ¡ CAIGA lo IN 

L a TA 

EL JUR 4 

y : 

En Quito, jueves veinte siete de julio del dos mil a las once horas con treinta minutos notifiqué el contenido 
anteriotal Dr. Agustín Hurtado en su despacho - Certifica. 
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SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL: 

    

  

   

    

      

   

1 ] MN! Ey 

En la diligencia de calificación y traducción del docifmento que contienc el Poder otorgado por la 

compañia Electric Power Development Co., Ltd a fayor de Jfan Carlos Bustabiante, Mario Alejandro Plor y 

Agustín Hurtado, una vez que las señoritas Mónica Y fe y Támoc Satoh en su calidad de peritos traductoras han 
. . - 4 As . s 

presentado el informe correspondiente, y por estar delacucrdA con el mo pido al señot Juez se sirva aprobarlo 

por sentencia y disponer se devuelvan los oem 

Agustín lHertaido 
Mat. HYO G 

Presentado hoy en Quito, jueves veinte siete de Julio del dos mil, las quince horas .- Certífico. 

Ap 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a jueves veitite sicte de fulio del 
dos mil, a las quince horas con treinta minintos, VISTOS: —Atenta Ta conformidad manifestada por el 
peticionario con el informe presentado por las señoritas Mónica Sole y Tomoc Satob, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE BÁ LEY se lo aprueba en todas sus 

partes.- Notifíquese y devuélvanse los originales. 
t 

AA 

o 

€ y —= eo” 

En Quito, a jueves veinte siete de julio del dos mil, a las dieciséis horas treinta minutos notifiqué la sentencia 
que antecede al señor doctor Agustía Hartado, en su despacho 
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“EPDC 
ELECTRIC POWER DEVELOPMENT COJA TD. 

Yo, Hitoshi su iyama a nombre "re tesentación de Electric Powet > ! 

tcíí Development Co., Ltd, como PresideRfé de dictía compañía, organizada bajo las 

Se
 

: leyes de Japón, debidamente aulorif la Junta de Directores de dicha 

compañía, por medio del presente ebnstituyo al Doctor Juan Carlos A 

y/o al Doctor Mario Alejandro los y/o al Doctor Agustín Hirtadofcomo 

apoderados especiales de dicha compañía, y consecuentemente les conficro 

amplio y suficiente poder tal como lo requiere la ley, de matiera que d hombre y 

en representación de la compañía comparezcan en la ejectición de la escritura 

  

, pública de constitución de una compañía anónima a ser llamada Ettcdlyptus 

/ Pacífico S.A. (EUCAPACITIC) a ser organizada bájo las leyes del FEettador, con un 

capital en la cantidad de US$16,000.00 dólares, del cual la compañía deberá 

suscribir, como un accionista fundador, la cantidad de US$3,400.00 dólares. Los 

apoderádos están aulorizados a negociar con otros accionistas fundadores de la 

nueva compañía los términos del acta de constitución y los estatutos que regirán 

las actividades de la nueva compañía. Los apoderados están especialmente 

autorizados a llevar a cabo todos los procedimientos requeridos para el 

cumplimiento y registro de Ja escritura pública del acta de constitución, o para 

delegar a otra persona la realización de estos procedimientos. Los apoderados . 

también están autorizados a comparecer en la primera reunión de Accionistas a 

ser llevada a cabo una vez que se haya organizado la compañía. La primera junta 

  

elegirá a los funcionarios de la compañía y otros cuerpos corpotalivos, elección 

que está delegada a los Accionistas. 

Los apoderados están autorizados a ejercer este podet solidaria e 

individualmente. 

Fecha: Julio 18 del 2000 " 

3 Electric Power Development Co., Ltd. 
Por: (firma ilegible). 
Nombre: Hiroshi Sugiyama 
Cargo: Presidente , 
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(SELLO) 
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Este documento certifica que Milstpyasu Máda, un agente de Ulroshl Suglyama, 

¡CTRIC POWER DEVELOPMENT CO., 

LTD. Tokyo há declarado en mi gresgytia que dicho lMiroshi Sugiyalna que el 

Fecha: 18 de julio del 2000 

KATSUJT TACHIBANA 

SELLO Notario adjunto a 

Departamento de Asuntos Legales de 
Tokyo 

No. 10-64 CIÍOME GINZA 
CHUOKO TOKYO JAPON 

A



  

   No. 253 del año Heisei 12 

  

     

  

Milsuya Yadá, un agente de /Hiroghi giyama, Presidente y Director 
Representante de ELECTRIC PB MR DEVELOPMENT CO. LTD. ha 
declatádo eh mi justa presentia Que/dicho lliroshi Suglyama Hlshisimo 
firmó el documento adjunto, reconotiéndo su firma. 

Notaria, 18 de Julio de 2000 | 
No.10-6, 4 chome, Ginza Chuokdl 

Notarlo KATSUJI TACHIBANA 
Miemnbto del Departamento de Justicia de Tokyo 
(firma llegible) 
SELLO 

okyo, Japan 

  

     



  

(¡EPDC E 
ELECTRIC POWER DEVELOPMENT CO., LTD. 

«spectal attorneys in fact of said 

A e 
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POWER "TORNEY 

I, Hiroshi Sugiyama, on b ral, 
Development Co., Ltd. as President q 
duly authorized by the Board of Difect 
Carlos Bustamante ard/or Dr. Mario 

and in representation of Electric Power 
company organized under the laws of Japan, 

s of said company, hercby constitute Dr. Juan 
Alejandro Flor and/or Dr. Agustín Hurtado as 

mi any, and consequently, Y confer Uhen broad and 

sufficient powets as required by/lawf so that on behalf and in representatlon of the 
company they may appear in the exechition of the public deed of incorpotalloh ob a slock 
corporation (compañía anónima) Mo be called Encalypts Pacifico S.A. 
(BUCAPACIFTIC) to be organized under the laws of Ecuador, with capital in the amount 
of US$16,000, in which the company shall subsctibe, as a founding shareholder, he 
amouttt of US$3,400. The attorneys in fact are fully authorized to hegoliale with tre 
other founding slateholders in (he new company the terms of the relevant Iicorporation 
act and the bylaws which will govern the activities of the new company. The atlotneys in 

". fact are especially empowcred to carry out all the procedures tequired for the 
accomplishment and registration of the public deed of incorporation act, or to delegate lo 
another individual the realization of these procedures. The attorneys in fact are also 
authotized to appear in the first meeting of the Sharcholders to be held otce the 
compaby's organization ís accomplished. The first tneeting shall elect the corporate 

“. officers and other corporate bodies whose election 15 entrusted to the Shareholders. 

The altorneys in facts are authorized to exercise this power of altorhey joittly anal 
severally. 

Date: July 18 *, 2000 

Electtic Power Developineht Co., Ltd. 

s Si 

By: rro a Ayto 
Name: Hiroshi Sugiyama Y 
Tide: President 

  

  

15-14, GINZA 6-CHOME, CHUO-KU, TOKYO, 104-8165 JAI 
joe 

Phone Rito. 

Tolox 2 Pe ole so
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Cn DA AD, 

(NOTARIAL, 7 ANNO CATI) 
   

    

  

   

ste documento certifica que Mitsuyasu Yagi un agente de Hiroshi Sugiyama, 
Í Presidente y Director Representante de ELWerae POWIR DEVELOPMENT CO. 

UD. Tokio ha declarado en mi justa presencih ue dicho Hiroshi Sugiyama mismísimo 
firmó el documento adjunto, reconocielido «a firma. 

(Phis is lo certify that Milsuyasu Yada, an agent of Hiroshi Sugiyama, President and 
Representative Director of BLECTRIC POWER DEVELOPMENT CO, UPD. Tokyo has 
saled in my very presence (hato said Hiroshi Sugiynama ackowledged himself lo have 
signed the attached document.) 

Fechada el día 18 de Julio de 2000 
Mated lhis 18% of July, 2000) 

   

  

   
   

LEGAL AFFAIRS BUREAU A Notary attached ln oy The Totyo Legal Ataira Pureau 
[ N O T A R Y Vo. 106 4CHOOE GINZA 

CHUORU TOKYO JAPAN. 7 Ko. 10-5 4CHOME AN A DEL ELUANOR 
OKU TOKYO A ÓÑSULADO ENZG/CO, Toga a Y , 

Prosontada para aulénticar la lirm u 
: . ricHir co m4 NP, antecede, ol A at GRA A 0: 

dol Ecuador en AÉcO 

Certifica que os autentica, sinndo la que usa ' 
AÑ 8 Hor a TACA 21, Ls q - > e , . - : 1 y Casyltico Paddle be ¿eo VESPA 

on todas sus aétuncionns, Z 3 
Autenticación No. 

, " A? Partida Arancelaria OL. 

Valor de la Actuación ES: 
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CERTIFICO: Cue de confortfiidad cromo ta dactilar pres 3 Ia 

  

2 en el. Articulo. Fra merito . ao Pecrero. numero. razo mal 1. 
  

3 trescientos ochenta v/ seMf  oublicade en elo keateatris 

Dese 0 so eunatrio de dos de 

      

  

  4 Oficial numero dauinlentos 
  

  

  

0 e 5 abril de mil novecientos] setenta Y ocha due amplio el 

Sotines 
NOTARIA 2a.  ¿ articulo dieciocho de la ley Motarial. el documenta aue 

b 1 

7 antecede es qual a su oridinal cue me fue nresentado an : 
  

o 8 nueve fojas utiles y en esta fechi y gue se refieren AL 
  

9 FODER OTORGADO FOR La LliA, ELECTRIC. FOJER  DESELOFMER] 
  

  

| 10 CO. LTO. A FAVOR DEL DR. AGUSTIN HIJR TAJO MAS 1 
  

  

OTROS.“ Fara  cumblir can las disposiciiames arriba 
41 : ! 
  

12 indicadas, auardo en mii orotocolo conia auténtica de 
  

  

  

13 dicho documento. Guito. 2 catorce de adosto del año 003 ” 

14 mil. firmado) Dra. Ximena Moreno de S5olines. Hotasria e 

15 Segunda. 
  

- 

16 RAZON DE: PROTOCOLIZE¿ CIÓN A peticion de lr. austin 
  

17 Hurtado Larrea.  orotorolizo en mi renictro de escrituras 
  

18 vublicas del aña en curse. en diez fojas ukliles y en 

e
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19 esta fecha. 21 documento aue antecedes Buoto, a caloraa 
  

4 Le a A ] ll 

20 de aqosito del año dos mil. firmado) Tra. “imena Moreno : 
  

21 de Solines, Notaria  S5eainda. 
  

22 Se orotocolizo ante mi yv en te de ella contiera es ta 
  

23 FRINERA COPIA. firmada y sellada en Cuito, a catorce de 
  

24 ñaosto del año dos mil. 
  

25 / ed 

| _ ito, 2) 2 CAPEZ :26 CAD gg, 

co7 DRA. —XIMENA MORENO — BE. SOLINES 

-28 MOTRAETA SEGUIA 
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BUS TE Y BUSTAMANTI 

CASILLFRO JUDICIAL (O JURIDICO ] OFICINAS | 
: 250 ILLA 2455 Avs. Pattia y Amazonas il 

- ECUADOR Edif, COFIRC - Piso | 

A
 
e
 

e
 

“documento que contiene el Poder otorgado por la compañia 

Lid., a favor de Juan Carlos Bustamante, Mario Alejandro Flor y y Environinental Engineering Servitee 

Agustín Hurtado. 

Como este documento ha sido otprgado en nación extranjera y se encuentra debidatnente legalizado, úl 
amparo de las tormas legales pertin [ntes, SWicito se sirva calificar la legalidad y autenticidad del mismo. 

f Por atta parte, qn atención a que el documento adjunto se encuentra redactado en idioma inglés, y 
japonés comtedidamente pido a usted se sirva disponer su traducción al español, para cuyo efecto solicito se digne 

mm nombrat cotno perilo traductora a las señoritas Mónica Soffe y Tomoe Satoh, a quienes se les notificará en él 
, Estudio Hustamante y Bustamante, situado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIRC. décimo piso, 

na de esta ciudad, para la posesión de su cargo, 

si 
Una vez. que se haya efectitado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a Usted disponer mé: 

sean devucitos los originales del documento adjunto. 

  

      Agustín Hurtado 

Mal. 40 

Presentado hoy miércoles, veinte y seis de julio del dos mila las doce horas.- , 

Certifica. 

14 sE des 

, JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCITA: Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mil a¿ 
i las catorce horas con quince minutos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nhómbrase como perito! 

traductora a la señorita Mónica Soffc, quien se posesionará de su cargo cl día de hoy miércoles, veinte y seis del 

julio del dos mil, a las dieciséis horas Notifíquese A | 
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En Quito, miércoles, veinte y sets de julio del dos mito a las cartoce horas con beinta minutos y MANO. 7    y 

contenido anterior al Dr. Agustín Hurtado en persona y dentro de este despacho.- Certifico. Az 

El Scér LS 
4 

. En Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mila las quince horas, ante el señora doctora Ben 

posestonárse del cargo de perito traductora, para el cual ha sido designada. Al efecto, juratuentada que fue cn. 
legal forma dice que aceptan el cargo y jura su fiel desempeño. Para constancia firma la presente acta de»; 2 
juramento con la sohiora Juez. y el suscrito Secretario que certifica. 

8 o ms m2 E 7ÉS Ú Y A >? 

: ” . La Perito Traductora 
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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: 21v- 

  

   
Nosotros, peritos traductoras nombrada por uste pata traducir al español el documento gue contiene el ca pn .. . > . . . « 

. > 
Poder otorgado por la compañía Environfiental En mecríng Service Co. Lid a favor de fuan Cartos Bustamante, Mario Alejandro Flor y Agustíp Histado, Presentamos a asted la traducción dl castellano de dicha doctitichto a fin de que se sirva aprobarlo,    

Tomoc Saloh 

Presentado hoy, teves veinte siete de julio del dosfawil a las once horas. - Certífico. 

  

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito. a 
has once horas. Póngase en conocimiento de 1 
untecede, 

jueves veinte siete de juliodel dos mil. a 
pitos: pariodos: Baes consipuientes el informe pericial que 
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En Quito, jueves veinte sicle de julio del dos mil a las once her as con treinta minetos nolifiqué el contenido anterior al De. Agustín Hurtado en su despacho - Certifico. 
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Ayustín Hurtado 

% Mat. 4206 

U 

e Presentado hay en Quito, jueves veinte siete de julio del dos mil, 1 las quince horas .- Cerlifico. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ln Quito, a jueves veinte siete de julio del 
dos mil, a las quince hotas con treinta minuntos, VISTOS: Atenta la conformidad manifestada por cl y 
peticionario con el informe presentado por las señoritas Mónica Soffe y Tomoe Satoh, ADMINISTRANDO * 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo aprueba en lodas sus * 

o a  partes.- Notifíquese y devuélvanse los originales. _ <> Aer , 
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En Quito, a Jueves veinte sicte de julio del dos mil, a las dieciséis horas treinta minutos notifique la sentencia 
que antecede al señor doctor Agustín Hurtado, en su despacho 
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5) Yo, Sachihiko Shirai, a mHombre y en representación de EbbcC 

Environmental Engincering Sérvicg/Co., Hd. como Presidente de dicha compañía 

organizada bajo las leyes de J4fón, debidamente autorizado por la Junta de 

Directores de diclta compañía, 

Carlos Bustatnante y/o Doctor 

como apodetádos especiales de di 

amplio y stificiente poder, tal 2qmo lo requiere la ley, de manera que d Holibre y 

en representación de la compañía puedan comparecer en la ejectición de la 

esctiltira pública de constitución de una compañía anónima a llamarse 

Eucalyptus Pacífico S.A. (BUCAPACIFIC) a set organizada bajo las leyes de 

Ecuador, con uh capilal en la cantidad de US$16,000.00 dólares, de los cuales la: 

compañía suscribirá, como un accionista fundador, la cantidad de US$600.00 

dólares. Los apoderados están totalmente autorizados a negoclat con otros 

accionistas fundadores en Ja nueva compañía los términos del acta de 

constilución y los estatutos los ctrales regiráti las actividades de la hueva: 

compañía. Los apoderados están especialmente atilorizados a levar a cabo todos 

los procedimientos requeridos para el cumplintiento y registro de la escritura 

pública del acta de constilución, o para delegar a otra persona la realización de 

estos procedimientos. Los apoderados además eslán autorizados a compátecer en 

la primera reunión de Accionistas a ser llevada a cabo una vez que se haya 

cumplida con la organización de la compañía. La primera junta elegirá a los: 

funcionarios de la compañía y otros cuerpos corporativos, elección que está 

delegada a los Accionistas. 

Los apoderados están autorizados a ejercer este poder solidaria e 

individualmente. 

Feclia: Julio 18 del 2000 

EPDC— Environmental. Engiheetinge 
Service Co., Ftd 

Por:_ (firma _ ilegible) 
Nombre: Sachúhiko Shirai 
Cargo: Presidente 

(SELLO) 

or medio_del preseny constituye al Doctor fuan 

lacio Rana For Y/0 Doctor Agustín Hurtado 

cha compañía, y consecuentemente, les confiere. 
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CERTIAICA DO NOTARIAL 

ef. / - . po. 
La presente es para certificar gue Miroshi Illasegawa, un agente de Sachiliko 

Shirai, Presidente y Director, Represfítante de EPDC Environmental Engineering 

Service Co., Ltd. Tokyo ha declaragfo en ml presencia que dicho Sáchitlidko Shiral 

reconoció haber firmado el doduifiento adjunto. 

x 

Fecha este 18 de julio del 2000 

EPDC Environmental Ungincering Service 

Co., Ltd. 

Por: 

(firma ilegible) 

K ATSUJL TACHIBANA 

Notario adjunto al Departamento de Asuntos 

Legales de Tokyo 
No. 10-6-4-CHOME GINZA 
CHUOKU TOKYO JAPON 

(SELLO) 

¡ / AS a 
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No. 254 del año Heisei 12 C 

Hiroshl Hasegawa, un agente de Sachihiko Shirai, Presidente y Ditector 
Representánte de EPDC Envirbnmental Engineering Service Co. Ltd. ha 
declarado en mi justa presencia que dicho Sachlhiko Shlral misthislito Hrmó 
él documento adjunto, reconociendo su firma. 

Nolarlá, 18 de Julio de 2000 
No.10-6, 4 chome, Ginza Chuoku, Tokyo, Japan 
Notario KATSUJI TACHIBANA 
Miembto dél Departamento de Justicia de Tokyo 
(firma legible) . 
SELLO 
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l, Sachihiko Shirai, on Ñ tepresentalion of FPDC Envitonmental 

Enpincering Service Co., ld. as Preigént of sald company orgattizod under Ue laws of 
Japán, dul y authorized by the Board of Directors of sald company, hereby constitute Dr. 
Juan Carlos Bustattante and/or Dr /Mfario Alejandro Flor and/or Dr. Agustín Huttado as 
special allorneys in fact of said donfpany, and consequently, | confer them btoad and 
sufficient powers as tequired by lav, so that on behalf and in representalion of the 
company they may appear in the execution of fe public decd of incotpotalion of á stock 
corporalion (compañía anónima) to be called Fucabptus Pacífico S.A. 
(EUCAPACIÍFIC) to be organized under the laws of Ecuador, with capital in the 
amotint of US$16,000, in which the company shall subscribe, as a foutiding shareholder, 
the amount of US$ 600. The attorneys in fact are Fully authorized to tepoliate wilh the 
other foutiding sharcholders in the new company the terms of the relevant incotporalion 
act and Ihe bylaws which will govern the activities of the new company. The állotneys in 
fact are especially empowered to carry out all tic procedures tequited for the 
accotnplishment and registration of the public decd of incorporation act, ot lo delegate to 
anolher individual the realizalion of these procedutes. The altorneys it fact arc also 
authorized to appear in the first mecting of the Sharcholders to be held bfice Me 
company's organization is accomplished. Phe first imecting shall clect the cotporate 
officers aid other corporate bodies whose clection is entrusted to the Shateholders. 

The attorneys in facts are authorized to exercise his power of allorney joittly aid 
several! y. 

Date: July 18", 2000 

EPDC Environmental Engincering Service Co., ld. 

By: Her. Ach es E, Shana”. 

Name: Sachihiko Shiral lr iy E s 
Title: President | e A AN ds 
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NOT ERTÍFICATE 

This is to cectify thal Miroshi Hagegawef an agent ol Sachihiko Shirni President and 

Representative Director of BPDC Jovi oumental Engineering Service Co... Ltd. Tokyo 

has sated in my very presence that paid Sachihiko Shirai acknowledged himself to z 

have sighed the attached document 

Dale this 18 th of July, 2000 » 

+ EPDC Environmental Engincering Setvice Co., Ltd 

By un 
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AXLHMA Arona A 
JU TACHIBANA -        
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NO. 10- 6 4CHOMT: GINZA Y 

CHUOKU TOKYO JAPAN REPUBLICA DEL ECUADOR 
ca CONSULADO EN Zo kb); Taper 

Presentada para al tóntiga ¿irmgg, duo 
4 antocedo, ol susi Pa A > 

dol Ecuador on RL 

Cortifica que os autentica, siendo la que usá 
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CERTIFICO:> Cue de contormtdacd ta Facultad pareyiaeba . . 

  

  

  

  

  

   
    

  

4 Oficial numero auinientos se $en ta y cuatro de doce de 
  

Dra. Ximena ” : : arado Moreno de 5 Abril de mil novecientos 

Solines* 

NOTARIA 23. ¿| articulo dieciocho de 1 al Lev Notarial, el documento ame + 

setenta yv ocho aue amoalio el 
  

  

7| antecede es jaual a su ordainal que me fue presentado en 
  

g| nueve fojas utiles y en esta fecha y que se refieren AL 
  

ol PODER OTORGADO FOR LA CIA. ENVIRONMENTAL ENGINEER: Dto 
  

  

10 SERVICE CD. LTD... A FAVOR DEL O DR. MARIO ALEJANDRO PLE 1 
  

Ah A 11 OTROS. Fara  cumolie con las disposiciones arriba 
  

12 indicadas. dauardo en mi grotocolo codia auténtica de - 
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13 dicho_ documento, Guito. 2 catorce de adosta del año doz 

j 14 mil. firmado? dr as Aimena Moreno de BSolines, Hoteasris | 

15 Seaunda. 
, 

| RAZON DE PROTOCOL IZAL on A ceticion del lr. Ama pora 
om E   

47lL Hurtado _ Larrea.  oratocolizo en mi reaistro de escriture= 

pues, 

18 vublicas del año en curso. en diez fodas utiles v en 

a
 
e
 
y
 

  

  

19 esta fecha. el documento ame antecede, Guito, a catoras 
  

20 de adosto del año dos milo. firmado) Uca. “imena MHoreba 
  

O
 

21 de Solines, Hotaria  Seaunda. ] : 
  

22 Se protocolizo ante mic en de de elle contiero et? 
    

4
 

23 PRIMERA COPIA. firmada << sellada en Duito. a cetorce 07 
  

24 Aocosto del año dos mil. 
  

25 | Ca 2 BA 

26 hllse? [Wetro) MX 2 
== 

27 DRA. —ZIMEMA —MOREMO DE SOLINES - . 
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CASILLERO JUDICIAL ¿e ESTUDIO JUR 

259 CASILLA 2 
Qutro - He 

OPICINAS pp 
Avs, Patria y Amazónas 

dif COPIFC - Piso 1 

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CTIVH: 

En 2 foja(s) últile(s) acompaño el doc 

Milsubislii Paper Mills Limited, a favor de Juan Cas     
retiíñinte, Mario Alejandro Por y Agustín Hurtado. — 

Mhción extranjera y se encuentra debidamente legalizado, ¿al 

irva calificar la legalidad y autenticidad del mistno. 
Como este documento ha sido otorgado e 

amparo de las hotinas legales pertinentes, solicito se 

Por otra parte, en atención a que el dictimento adjunto se encuentra tedactado co idiota Inglés. 
comedidamente pido a usted se sirva disponcefsu tradueción al español, para cuyo efecto solicito se digne 
nombrar como perito traductora a la señorita Mpnica Soffe, a quien se de notificará cn el Estadio Bustamante Y 

Bustamante, situado en las avenidas Amazonas y Patria. Edificio COFIEC, décimo piso, de esta ciudad, para ta 

posesión de sti cargo. 

Una vez. quie se haya efectuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a Usted disponer me 
scan devttellos los originales del documento adjunto. 

      
Agústin Hurtado ' 
Ma. 4906 5 

Prg miércoles, veinte y seis de julio del dos mil a las doce horas.- 

l/ 
| voy 

4 

PYOTAVO DECLO CIVIL DE PICIANCHA Quito, miércoles, veinte y seis de julio del dos mil a 

horas con quince minutos, VISTOS: por presentada la solicitusl que antecede, nómbrase como peritos 

traductora a la señorita Mónica Soffe, quien se posesionará de su ciygo cl día de hoy miércoles, veinte y seis de ; A 

julio deY dos mil, a las dieciséis horas CN 
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En Qhilo, miércoles, veinte y seis de julio del dos mul a las cartoce horas con treinta minutos notifigué el: 

contenido anterior al De. Agustín Hurtado en persona y dentro de este despacho.- Certifico. 

/ 

$1 sl y 
+ 

En Quito, miércoles, veinte y scis de julio del dos mil, a las quince horas, ante el señora doctora Beatriz Suárez. 

Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, y suscrito Sectetnio, comparece da señorita Mónica Sole con el objeto de > 

posesionarse del cargo de perito traductora, parcel cual ha sido designada. Al efecto, juramentada que fue en 
legal forma dice ce aceptan el cargo y jura su ich desempeño. Para constancia fiera la presente acta de 
juramento coti la séñora Juez. y el susciilo Secretario que certifica, 
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SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: j 

        

    

Yo, perito traductora nombrada por usted para tradgétr al español el documento que contiene el Poder 
otorgado por la compañta Mitsubishi Paper Mills Limited a fayor de Huan Carlos Bustamante, Mario Alejandro 
Flor y Agustín Hurtado, presento a usted la traducción al 

aprobarlo. 

   
Sl 

Sica Sole L. 

Presentado hoy, jueves veinte siete de julio del dos mil a fos once horas - Certifico. 

ELSeG Eh 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHOÓNCHA: En Quito, a jueves veinte siete de julio del dos mil. a 

las once horas. Póngase en conocimiento de las patos para los fines consiguientes el informe pericial que 

antecede. - 

CAN ESE 
AS 

En Quito, jueves veinte sicte de julto del dos mila las once horks con treinta minatos notifiqué cl conte nido 

anterior al Dr Agustín Hurtado en sa despacho - Centifico. 
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SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL: 

En la diligencia de calificación y tradugción de 
compañia Mitsubishi Paper Mills Limited a favot[de Jua 
Hurtado, una vez que ld señorita Mónica Soffe qn su e 
cotrespondiente, y por estar de acuerdo con el titisme 

disponer se devticlvan los originales. 

arlos Bustamante, Mario Alefandro Hor ye po > 
id: de perito tr traductora han bese ado el informie So 

    

Agustín Hurtado 

Mal. 4706 “
e
 

Pe
 

Preschtado hoy cti Quilo, jueves veinte sicie de julio del dos mil, 2 das quince horas .- Cerlifico. 

A Ae 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PÍCTUNCHA: En Quito, a jueves veinte sicle de Julio del 
dos mil, a las quince horas con treinta minuntos, VISTOS: Átenta la conformidad manifestada por el 

pelicionarlo con el informe presentado por fa señorita Mónica Solfe, ADMINISTRANDO JUSTICIA £: N 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY=se lo aprueba en todas sus partes. . 
a - Notifíquese y devtuiélvanse los originales. a 
l EC Esa 1 

a 2) “a ; 

En Quito, a jueves veinte siete de julio del dos mil. a las dieciséis horas treinta minutos hotifiqué la sentenci; " 
que ántecede al señor doctot Agustín Murtado, en su despacho 

AS 
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Y) Yo, Yoshihito Onda, a nombre y 

    

    

    

   
      

MITSUBISHH 2 7v- SH NISSERIIM o. 
PAPER MILLS PA O ARUNIQUIENECHONME 
LIMITED CAUYODA KILO OK YO PO00 0005 JAFON ¡ 

| Ív1 0032147 2751 FAX 03.3214.2318 

| 
1 

PODFE 

Mills Limited, como Presidente de dich compañía organizada bajo las leyes de 

Japón, debidatnente aulorizado por la Junta de Directores de dicha compañía, por 

medio del presente constituyo al Dockar Juan Carlos Bustamante y/o Doctor 

Mario Alejandto Flor y/o Doctor Agustín Murtido como apoderados espectales de 

dicha compañía, y consecuentemente, les confiero amplio y suficiente poder tal 

como lo tequiere la ley, de manera que a hombte y en representación de la 

compañía puedan comparecer en la ejecución de la escrituta pública de 

constitución de uha compañía anónima a set llamada Eucalyptus Pacífico S.A. 

(BUCAPACIFIC) a ser organizada bajo las leyes del Ecuador, con uh capital de 

-US$16,000.00 dólares de los cuales la compañía suscribirá, como accionisla: 

fundador, la cantidad de US$5,000.00. Los apoderados están tolálmente 

autorizados a negociar con otros accionistas fundadores en la hueva compañía los 

términos del acta de constitución y los estalulos los cuales regirán las actividades 

de la nueva compañía. Los apoderados están especialmente atttorizados a MHevar a 

cabo todos los procedimientos requeridos para el cumplimiento y registro de la 

escritura pública del acta de constitución, o para delegar a otra petsona la 

realización de estos procedimientos. Los apoderados además están atilorizádos a 

comparecer eh la primera reunión de Accionistas a lNevarse a cabo tha vez que 

haya concluido la organización de la compañía. La primera junta elegirá a los 

¡funcionarios de la compañía y a otros cuerpos cotporalivos, clección quie está a 

«cargo de los Accionistas. 

Los apoderados están autorizados a ejercer este poder solidatia e 

individualmente. 

Fecha: Julio 17 del 2000 

Firma verificada por la 

Cámara de Cometcio e Industria de Tokyo 

Sello (firma legible) 

Jn representación de Mitsubishi Paper 
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Takaichiro Niiyama 
Julio 17 del 2000 

    

  

y Paper Mills Limited 

da legible) 
Yoshiliiro Onda 
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4 -MÍTSUBIS!HI A A] 

PAPER MILLS . cm , - : 

, : : CUMYODA HU EOVKOO 100 DOOS.JADAN 4 

: 1141. 039323 375 PAX 03 3214 2308 . 
' 2 Ay : 

POWER OF ATTORN EY 

l, Yoshihiro Onda. ou bchalloand daa presentation ol Mitsubishi Paper Mills 

Limited, as President ol said company organizo under the laws ollapan, dely authorized 
by the Board of Directors of said company. herchy constitute De. Juan Cardos Bustamante 

. and/or Dr. Mario Alejandro Por and/or Dr. Agustín Hertado as special altorneys in Pacto ” 

of” said company, and consequently, 1 conter them broad and sufficient powers as 

required by law, so thaton bebad Land it representallon ob he compiny they may appen 
in the execution ell the public decd ol incorporation of a steck corporation (compañia - 

anónima) to be called Eucalyptus Pacífico SA. (PUCAPACIULO) to be organized under 

the laws of Ecuador, with capital in he amount olPUSFIG6.000, in which the company 
shall subscribe, as a founding sharcholder, he amount oUSES OOO. The allorheys in 

Pacto are Pully authorized to negotiate with tc other founding shueecholders in the new 

company hc terms of (he relevant incorporation actand he bylaws whichwvillgovern the 
activities of Ue hew company. The allorneys in faictare especially empowercd lo carry 

outall the procedures required for the accomplishinceob and registration of the public decd 
of incorporalion act, or to delegate to another individual the realizalion of these 
procedires. The allorneys in fact are also authorized lo appear in the first mecióng ol the 
Sharcholders to be held ence (he companys organization is accomplished. Vhe lr 
mecting shidl efect the corporate officers and oler corporate bedies whose election is 
entrusted to the Sharcholders. 

  

The attorneys in facts arc authorized to exercise this power of atlorae y jointly and 

t several y. 

Date: July 17%, 2000 

Mitsubishi Paper Mills Limited      

     

    

  

Py: ÓN at 

Name: ibiro Onda 
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FODER OTORGADO (FOR LA CLA. MITSUBISHI. FAFER O MUTLLs 

  

LIMITED A FAVOR DEL DR. MERA ALEJANDRO FLOR Y ATRIO .- 

  

Fara cumplir con las disposiciones arriba indicadas. 

  

auardo en mi orotocela. cola auténtica de dicho 

  

documento. Outta. a catorce de acosta del año dos mido. 

  

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines. Notaría seaunda, 

  

RAZON DE. FROTOCOLIZACIÓN: A Detkicien des lr Amara ran 

  

  

  

esta fecha, el documento gue antecede, (rito. a calorce 

  

de adcosto del año dos mil. firmado) Dra. Ximena Morena 

  

de Solines. Notaria  Sesunda. 
  

Se protocolizoa ante mi Y en te de ello conflero esta 

  

PRIMERA COPIA. firmada Y sellsda en Quito. 2 catorce de 

  

Aaosto del año dos mil. 
  

Aa , 
  

DADUDÉ, 
       

          DRA. —XIRENA MOR JE SOL INES 
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/ do Accionistas do WALTZ INTERNATIONAL $ ARDAD ANOMEA. 

NOTARIAL 

522327 

  

WELL INTERNATIONAL. E A PU FA rm 90d 

ACTA DIC ASAMALEA Minraldia, ENTRATIOVENATIA DT ACCIOPMISTAS 
: , . > 

Uo Moniavideo, ados veintistis gas otel 0.9 de asi edo dos ll, ondo dí 14:00 horna 
n el locád ¿de la calle Colonia 99% Piso Y, sa reóne la Arcmblea Denerad Esdruontinarid 

  

Ariztencid: Concurdó mm eclo sesjonista orosau tando da totulidai del enpital iogrado 
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D Derprar e sbutaato Diveciorio: 

  

Presidente; CARLOS SANCUE TRUGONE 
Vlcepresicente: MANUEL IGNACIO CL SOLAR KOLDACNH 

"Director: CARY NEILL > 

Dironter; JOR CROW 

Enosrión; ucuto y to rosada) vigeote dnd da Joa de porasida de lor sutraotes, 
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Y Se derigns a señora Aya Sida dalaadaldo poto Binvar e rele de lo Asacabivn, 

Sinn 02 levas Un perióna. 

tao los Lun” Uun toa Land e 
ANA INES MOÓNTALDO 
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Cn REPUBLICA PRÍENTAL DEL URUGUAY --======---- 

La SUPREMA JEORTE DE IMUSTICIA==--==---=---- 

e LEGAL IZAC IONES === ---- 

  

cErtIFICO QUe: .. RATALL DADEZILS TOURREN LES) > - 
ee o. +... ..». 0... . . «9. +. . . «e 

és Estribano Público, y la firma y signo que ahtecedeh, 

exlstentes eh.-el precedente Sellado Notarlal Serle Bt 

Núme ro 222 guardan similitud con los que obran 
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de Justicia, estando en el ejerciclo de su profeslónh y 

lo fecha de la Intervención notartal precedente.- 
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1 4 Decreto maimero o dos mil en el. Articulo Priderá. 
  

trescientos ochenta y MA mu seas en el Reaistro 

  

  Oficial numero meme y cuatro de doce de 
  

  

Abril de mil noveciéóésltos ess fenta vv ccha dae amdlio el 
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articulo dieciocho de 1 Les Hotarial., el dacimen FO CUL 
  

  
antecede es iaual a =u éliaimal que me fue presentado en 
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tres folas utiles v en esta fecha Y que se refieren fl. 
  

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTEMOEDINARTA DE ACTO Ls Dres 
  

UE LA CIA. WALTZ. INTERNATIGNAL S.A. Fara cumplir con 
  

las disposiciones arriba indicadas, auesrdo en mi 
  

protocolo conia anténtica de dicho documenta. Li ito, 
  

catorce de agosto del año a3s mil. firmado) Ira, Ximena 

  

Moreno de Solines. Notaria  seaunda. 
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RAZON DE EROTOCOLIZACION (A peticion del Dr. Aduistin 
  

Hurtado Larrea.  orotocolizo en mi redaistro de escrituras 
  

pbublicas del año en curso. en cuatrea folas utiles e en 

  

esta fecha. el documento cue antecede, Quito, a catorce 
  

de agosto del año dos mil. +tirmado) Dra. Ximena Moreno 

  

de Solines.. Notaria  Seqaunda. 
  

Se protocolizo ante mi y en fe de ello con tiero esta 
  

PRIMERA —COFIA, firmada Y sellada en Úuito. «a catorce de 
  

agosto del año dos mil. 
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Lloyds Bank (BLSA) Lid. Lloyds Bank (BLSA) Ltd 
Av, Amazonas No. 580 Pichincha No 108 Lloyds Casilla: 17-039-556 Casilla: 09-01-1335 * 

32 V- Teléfono: 564-177 Teléfonos: 565 200 / 584 770 
B 2 nk Cables: COLTORLOYD Cables: COLFORLOYD 

  

Télex: 2215 LOYDBK ED Télex: 3119 LOYDBK ED 

Swift: LOYDECEQ Swift: LOYDECEO 200 , 

Fac 568-0997 / 543-553 Proc 505 500 

Quito - Ecuador Guayaquil - Enuados 

CERTIFICADO 

| 4 Quito agosto 14, 2000 / 

| Certificamos que hemos recibido de: 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO " 

| 
MITSUBISHI PAPER MILLS LIMITED [ USD 5.000,00 / 
WALTS INTERNATIONAL S.A. Y SD 2.000,00 Y 
ELECTRIC POWER DEVELOPMENT C Y USD 3.400,00 4 
EES CO.LTD. - USD 600,00 / 

, SUMITOMO CORPORATION Y USD 5.000,00 y 

TOTAL USD 16.000,00 / 

Valor que se deposita en la Cuenta de Plazo Mayor Integración de Capital, alta en este 
Banco a nombre de la Compañía en constitución que se denominará: 

“EUCALYPTUS PACIFICO S.A EUCAPACIFIC” / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a disposición de los 
administradores de esta Compañía que justifiquen sus cualidades tan pronto sea realizada la 

constitución de la misma, para lo cual comprende: Escrituras de Constitución y 
Nombramientos debidamente inscritos, Oficio de la Superintendencia de Compañías. 
mediante la cual se instruye al Banco proceder con la devolución del dinero depositado en 
la Cuenta de Plazo Mayor - Integración de Capital. 

    

En el evento de que no se llegare a legalizar la constitución de la Compañía en mención, 0 
desistieren de este propósito, para que el Banco pueda restituir el valor respectivo, la 
persona que ha recibido este certificado, deberá entregar al Banco el presente documento 
original y la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

lla ) 2 21€ 2 
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. DRA. XIMENA MORENO NS DE SOLTN 
» NOTARJA SEGUNDA ES



m7 E A RA Ri” DT. a TT - s 
id tar Aesolticiona  aumerto 005.0,17.2305 del Ssenu0car 
  

2l inrendente de Compañias de (Quito (E), de fecha 36 de 
  

al agosto del 2060. Tomé nota de la aprobación constante 
  

  

al en dicha resolución al margen de la matriz de la 
  

Dra Ximena ¿| escritura de Constitución de la Compañia "EUCALYETUS 
  

Solines - , 
NOTARIA 24. — ¿| PACIFICO S,A, EUCAPACIFIC, otorgada ante mi ei catorce 
  

7| de agosto dei dos mil. Cuito, a cuatro de septiembre del 
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11 rá. Zimeña Moreno de Solines 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

H 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

00.Q.IJ. DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO (E) de 30 de Agosto del 2.000, bajo el número 082 del Registro 
Industrial, Tomo 32.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía " EUCALYPTUS PACIFICO S.A. 
rn EUCAPACIFIC ", otorgada el 14 de Agosto del 2.000, ante la Notaria SEGUNDA del 

Distrito Metropolitano de Quito, DRA., AMENA MORENO DE SOLINES.- Se da así 
A RTICULO"SBGU IDO de la citada resolución de 

le Mn ' de 1975, publicado en el 

   

  

    

  

 


